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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: RECURSO DE REVISIÓN DE SERVIDUMBRE PETROLERA -EJECUTIVO 

A CONTINUACIÓN 
DTE: ECOPETROL S.A.   

DDO: HELY HERNANDEZ RODRIGUEZ  
RAD: 50573-31-89-002-2016-00075-00 
 

Puerto López - Meta, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Vista la solicitud elevada por la parte activa en la cual solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión del presente 

proceso y solicita se ordene oficiar al Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

para que se ordene de conformidad y además solicita la entrega de los dineros 

remanentes a favor de Ecopetrol S.A., el Despacho RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso de ECOPETROL 

S.A.  contra HELY HERNANDEZ RODRIGUEZ, por pago total de la obligación, 

tal como se da a conocer con el anterior escrito visible a folio 431 del expediente 

digital. 

 

SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

con ocasión al presente asunto. Por secretaria líbrense los oficios 

correspondientes, controlándose cualquier embargo de remanentes.   

 

TERCERO: Desglosar a favor y a costa de la parte ejecutada los 

documentos que sirvieron como base de la obligación y a favor de la parte 

ejecutante el desglose de las garantías como prenda, hipoteca u otros.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Se acepta la renuncia a términos. 

 

SEXTO: Una vez notificada la presente providencia, por Secretaría, 

archívese el proceso, previa anotación en los libros radiadores. 

 

 SEPTIMO: Se ordena que por secretaría, se solicite la conversión de 

títulos al Juzgado Primero Promiscuo de esta localidad con el fin de que ponga a 

disposición de este Despacho los títulos judiciales No.445300000009785 por el 

valor de $140.564.832; No.445300000009942 por el valor de $8.426.493; 

No.445300000010064 por el valor de $4.216.404; No.445300000010257 por el 

valor de $450.000. ofíciese. 

 

 Se requiere al apoderado de la parte activa para que en el término de 

cinco (05) días, manifieste a qué persona debidamente facultada debe hacerse la 
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entrega de títulos judiciales (apoderado, representante legal), así mismo para 

que informe a este Despacho el correo electrónico de dicha persona, número de 

teléfono y cuenta bancaria (número, tipo si es para pago con abono a cuenta) 

para efectos de recibir consignaciones, de conformidad con la Circular 

PCSJC20-17 del 29 de abril del 2020. 

 

 Una vez realizada la conversión y allegada la información requerida 

realícese el pago de los títulos a favor de a favor de la sociedad ECOPETROL 

S.A. 

 OCTAVO: Infórmese al Juzgado Comisionado para la diligencia de 

secuestro dentro del presente asunto para lo pertinente. Por secretaría ofíciese. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 16 de septiembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 29. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


